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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 8 DE MARZO DE 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 8 DE MARZO DE 2021

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021.

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de obras:  para construcción de porche
agrícola en parcela 16 del polígono 135; para nave agrícola, porche y piscina en parcela 97
del polígono 144; para construcción de piscina 4,30 * 2,30 m en calle Extremadura; para
construcción de piscina particular en calle Cataluña; para construcción de piscina descubierta
en calle Reino Unido; para construcción de piscina privada en Avda. de los Rosales; para 6
metros de zanja para ampliación de red de gas natural en Travesía Molinos por calle Motilla; y
para cala de 2 x 1 m para ampliación de red de baja tensión en calle Luis Cernuda s/n.

-          Conceder  licencia  integrada  de  actividad  y  obras  para  la  ejecución  de  nave  para
procesado  de  cebollas,  en  la  que  se  ampliará  la  actividad  existente  en  el  complejo  de
“Almacenamiento y procesado de cebollas”; y para adaptación de local para ultramarino y
carnicería en parcela sita en calle Madara. 

-          Conceder licencia de segregación parcelaria en calle Albuera, y licencia de segregación y
agregación parcelaria en parcelas rústicas del polígono 80.

-          Conceder licencia de actividad para la actividad de lavandería autoservicio en Plaza de
San Pedro,  y  licencia de actividad para taller  de reparaciones de vehículos,  especialidad
mecánica y eléctrica en calle Investigación. 

-          Conceder autorización de cruce de camino para tubería de riego sobre el Camino del
recreo desde parcela 124 a parcela 73 del polígono 167.

-          Conceder desplazamientos de farolas solicitadas en Polígono Industrial CIDAG.

-          Estimar solicitudes presentadas de reducción de factura en el suministro de agua potable
como consecuencia de averías. 

-          Conceder asignación del nicho número 101 del Patio de Santa Mónica del Cementerio
Municipal. 

-          Conceder prórroga de cinco años más de arrendamiento de nicho número 17 del Patio de
Santa Mónica del Cementerio Municipal. 

-          Aprobar el avance presentado de actividades para las Jornadas del Libro 2021, y contratar
a Gonzalo Giner para un “Encuentro con el autor”, por importe de 500 euros, y contratar a la
mercantil Berrobamban SL para la actividad “cuentacuentos” por importe de 847 euros. 

-          Modificar la instrucción de horas extraordinarias. 

-          Aprobar el nombramiento como funcionario interino para el puesto de Auxiliar de Empleo. 

-          Aprobar bases y convocatoria para la confección de una bolsa de trabajo de auxiliar de
servicios culturales, patrimoniales o turísticos.
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-          Requerir diversa documentación a los licitadores  propuestos para la adjudicación de dos
licencias de autotaxi. 

-          Adjudicar  el  contrato  del  servicio  de  talleres  del  Centro  de  Mayores  de  Daimiel  a
Asociación Te Ayudo, por el precio ofertado de 12,40 euros / hora, cantidad exenta de IVA. 

-          Aprobar expediente administrativo para llevar a cabo la adjudicación de la concesión de
dominio  público  del  uso  privativo  del  bar-cafetería  ubicado  en  el  Mercado  Municipal  de
Abastos de Daimiel, mediante procedimiento ordinario, por una duración de cuatro años, y un
canon, al alza, de 300 euros mensuales (3.600 euros anuales).

-          Aprobar el Plan Anual de Contratación del Ayuntamiento de Daimiel para 2021.

-          Conceder bonificaciones en la Tasa por recogida de basuras. 

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre vehículo de tracción mecánica por ostentar la
condición de discapacitados. 

-          Aprobar propuesta sobre la documentación relativa a tasas municipales para el inicio de
actividades. 

-          Proceder a la devolución de fianza depositada por obra de construcción de piscina. 

-          Modificar  importe  de  fianza  depositada  en  obras  de  canalización  subterránea  para
instalación eléctrica en baja tensión en parcela rústica. 

-          Aprobar factura correspondiente a contrato menor por importe de 5.705,04 euros (IVA
incluido). 

-          Aprobar  primera y única certificación correspondiente a la  obra denominada “Reforma
zona verde calle Padre López”.

-          Aprobar segunda certificación correspondiente a la obra “Reparación de cubierta edificio
oficinas de urbanismo”, por importe total de 13.476,17 euros (IVA incluido). 

-          Constituir  bolsa  de  trabajo  de  empleo  de  oficiales  de  servicios   de  electricidad  y
albañilería. 

-          Suscribir contrato menor para prestar servicio consistente en soporte informático on line, a
través del juego virtual denominado “Escape Room”, de sensibilización en igualdad, con la
empresa Formación Integral y Servicios Empresariales SL (FISE SL), por importe de 1.270,50
euros (IVA incluido). 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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